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El funcionario nombrado está obligado:

V, A tomar posesión en el plazo de ocho días hábíles. con
tados desde el siguiente a la publicación de este nombramiento
en el «Boletfn Oficial del Estado».

2.0 A no solicitar nueva interinidad durante los seis meses
siguientes a la publicación de este nombr6.IIliento.

El Gobernador civil dispondrá la. inserción de este nombra
miento en el «Boletín Oficial» de la provincia.

LA Corporación deberá remitir & esta DirecciÓl1 General copia
11teraJ. del acta de toma de posesión, dentro de los ocho días
siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 5 mayo de 196'9.-EI Director general, Manuel Sola
JItodriguez..Bol1var.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que .se aprue
bá el ea:pediente de la OP9SiCfón del grupo XIV,
«Navegacitrn, Circulactón 11 Tráfico aéreo», de la
Escuela (je Ingeniería Técnica Aeronáuttca- 11 se
nombra Catéd,rtUtco de la mfsma a don Jesús Her·
nández Raposo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada en
11) de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Este.do. del 27) para
cubrir la cátedra. del grupo XIV, «Navegación, Circulae16n y Trá·
fiCÓ &éreoj, de la Escuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica
de Madlid;

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
rer1an'rtm.ta.rI"". y que no ha sido formUlad8 protesta ni reclama--
cjím aJg1ll'Ia durante la celebración de loe ejercléloe, .

l!ltIte Mlllil!terlo ha resuelto aprobar el ~te de dicha
opotÚoIbA y, en su Vlrtud, nombtl!1' Oatedrátlco numerario, con
_éter p!<J\'lliIoIlal. del grupo XtV. «NavegaclOO, CirculacIOO
y 'rrófl<;p l$eo», <le la Escuela de Ingenlerla Técnica Aeronál>
tll!a de Ma4tld & dan Jesús' HemáindOZ -Raposo, nacido en 1 de
QOoubte de 1922, al que se le llBlgna el número AOOE04H de
ReiliStró de Personal, quien perclbfrá el sueldo ODUf,1 de 14&.800
pnetas y 4en1ás emoJumentos que establecen las dlsposio1ones
vl~teB.

:mn. el aoto de posesión se formulará el juramento en la for-

ma propuesta por el articulo primero .del Decreto de 10 de &gOS'"
to de 11163 (<<BoIetln Oflolal del E.Oado» del 7 de sepUembre).

Lo digo a V. r. para su ooriooim1ento y demás efectos.
1>ioa guarde a V. r. muohos afias.
Madrid. 21 'de marzo de 1969.-P. D., el SUbsecretario. Alberto

Monretll.

Ilmo. Sr. D1rector general de Enseñanza Media y Profesional,

ORDEN de 5 d, mayo de 1969 por la que se nom
bra en virtud. de concur80-Qposición, Maestro de La
'borátorlo· de HtdráUZtca de la· Eseuela Técnfca Su
perior de Ingenter03 Industriales de Barcelona a
don. Juan Jiménea Gil.

Ilmo. Sr.: Visto el ex>pediente del' concurso-opOSición eon~

cado por Orden de 26 de junto de 1968 «Boletin Oficial del
J:stad.o» de 12 de julio) para oubriren prop1edad la plaza de
Maestro de LaboratQr1o de Hidráulica de fa Escuela Técnica
Buper!o« de Ingenieros Industrial.. de Barcelona.

Teniendo en .cuenta que se han cumpUdo todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recIa
mac16ti alguna dUI1lfitie' la celebración· de los ejerclci~

i!:sté M1ni8tet1o ha resuelto. aprobar el expediente de dicho
COfiCUl'SO-ODOSic16n y,. en su virtud, nombrar en propiedad pro
visional Maestro de Laboratorio de Hidráulica., de la Escuela
Téenlea Supetl<lr de Iógenlero8 Industriales de Barcelons., a don
JIJán Jirt1~_ au. l1acldo ,,1 2 de mayo de 194~; nÚIllero de
Rerlotro de Pereonal, A041!10400.

lCl citado· nombramiento tendrá carácter provisional du
rante el plazo de un Bito, acon,t&r del dis de la toma de ¡wse
Sl6tl -y, en SU caso, se tra'(lSfOl'I'natá en definitivo preVlo .el
"W1lÍl1llÍ1iento de las condiciones estableeldas en el Reglamen-
to de 12 de marzo de 1964. .

El interesado percibirá el sueldo anual de 61.560 pesetas. más
dos Pac~ extraordii1arlas en los meses de julio y diciembre. si
.. ello tiene dorech.o, en la forma y cuantla determinada en el
artloUlo prjJ¡lero _ Decret;o.ley de 6 de noviembre de 1965
(<<lloletin OIioIal del Eatado» del 8). Y demás emo1umenros le
gales que le correspondan.

En el acto de la posesión foI11'iulará el juramento en la for
ma dispuesta por el articulo pritD.ero del Decreto de 10 de atosto
de 1963 (<<Boletin Oflcl&1 del 1I:ltado!> de 7 de septiembte).

Lo~aV. 1. para S'Q. oonoolmiento y efectos.
DiOs . .. V. L mucholl al\os.
Mad tl de mayo de 1969.-.;1>. D .• el SubsecretarIo. Alberto

Montea!.

urno. Sr. Director general de Ensefta.nza Superior e Investigación.

RESOLUC!ON Cel Tribunal Tutelar de Menores de
Madrid por la que se anuncia concurso-oposición
libre para la proulsfón de una plaza de Delegado
Técnico Profesional de Libertad Vigilada.

El Tribunal Tutelar de Msn0re8 de Madrid. l'f!!Vl.. confor
midad de la Dlre~lán ae""ral d. la Función Publlc& y de la
Liqu_... de Organlsmos de la Pres1dencla del Goblsmo.
conv..2C" ~1c1ón libre para. le. prov181ón de una plaza
de lJ9Iogado T<lcriklo Profeslonal de LIbertad VIgU&d... que
se ajust9.rA a las siguientes bases:

l.a .La })laZa a. proveer es en la. categoría de Delegado Téc
nICo Profesional de LIbertad vtg1lada (y de VigUartcl.. Pr<r
tectora) , retribUida con el .ueldo de 20.000 pesetaS anual.s y
45.000 i>esetas de rem1lnO!'&clón complementarla, con dos P8llas
extraordinatias eqUlv9J.entes a una. mensualIdad cada una" de
la. BtUi'la.. de ambas remuneraciones.

2.& Re<¡u1sitos de los asplrantes.-Podrán tomar parte en
lás pruebUsélectivM que en la pr~te.convoca.torla.se esta.
bIecén lOS espailo1es de uno y otro sexo que reúnan las siguienM

tes condl.<>lon.. el último dia del plazo para la presenta<:1OO de
instattc1as:

a) Jlaber cumpUdo la edad. de Veintiún. aiíos y no tener
cumpU4a 1& de CUN'ent&. Quedarán ocepoionados d.e esta cir
cunatancla 108 funoionarigg de la Obra de Prateoc16n de Me>-

MINISTERIO

OPOSICIONES Y CONCUltSOS

DE JUSTICIA
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simo ¡,¡eñOJ Jlle7, l:-'t't'sJáente de fnlJuna,rutela¡ de Menorel":<
de Madrid. en el plazo dp treiuta día.s hábílelS, a partir de la
publicación de la pre~<;ente convocatoria, haciendo constar ex·
presarnente qU€ l'eúnen Wdos v cada uno de los requisitos ne
cesarios' de la ba&€ segunda y que se comprometen en el caso
de sex propuestos para el nombramiento. a jurar acatamiento
a los Principio~ Fundamentales del Movimümto Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino y que. en el mismo caso
sefialado, aportaran en el plazo d... treinta dias hábiles los
siguientet- doct.mentos:

Certificación de nacimientu, de auena conducta y moralidad.,
médico de adhesión al Movímiento. de antece<ientel- penales y
de poseer el titulo o titulos exigidos.

En el caso de que loo aspirantes po.sean meritOb puntuablt','
de 1m; in<iicadoo en la tercera base deberán alegarlos en la
instancia. indicando que al practicarl'.e la segunda de las pru~

bas del conrurso-oposición '1Portarún la documentación que lf\
acredite

La presentación de instancl~ podra hacerse en el Registrv
del Tribunal TutelaI de Menores. sito en la calle de Ortega
y Ga..~set. número 32, o en los Organismos legalmente estable
cidc.s. de acuerdo con los articulo..,;;; 65 y 66 de la Ley de Pro
eedimiento Admin¡:<:trativo

5.& L!sta de aspirantes admitid~ y exclUldos.~Expira"do el
plazo de presentación de instancias, el Tribunal Tutelar de
Menores Dublicará en el «Boletin Oficial del Estado» las lista!'
provis1onalef de aspirantes admltidos y excluidos

Aquellos aspirantel:> que consi<ieren infundada su exclusión
podrán formular reclamación ante este Triblll1al, en el plazo
de quince días, conforme al articulo 121 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

6.& Tlibunal ~EI nombramiento de los miembros del Tribu
nal calificador será hecho púbHco en su dia por medio del
«Boletm Oficial del Estado» y podrán eJercitar.'ie contra dicho
nombramiento lo~ feCUrSo.<; legales.

7.& Programa y eJer<:lcíos,~Lo.:; ejerciciOb se efectuaran en el
local del Tritmnal Tutelar de Menores de Madrid, a no ser
que el número de opositores hiciera preciso utilizar otro local
más amplio. lo que se anunciará con la debida antelación.

Las pruebas selectivas seran dos:
1. Ejercicios de la oposición.
2. Examen de los méritos alegados,

El ejerctcio de la oPosición se compondra de tres pruebas
eliminatorias y una voluntaria. La primera será teórica y con~
sistirá en desarrollar por escrito, en el plazo máximo de dos
horas, un tema general sobre las materias comprendidas en el
programa, pero sin Que se a,iuste su enundado a nIngún tema
concreto.

La segunda. también teórica, consistirá en desarrollar oraJ~
mente, durante el plazo de una hora, seis temas sacados a la
suerte en cada una de las seis materias comprendidas en el
programa Que figura en el anexo adjunto.

La tercera. Que será practica, consistirá en la resolución por
escrito de dos supuestos presentados por el Tribunal. Para la
práctica de este ejercido. los upositores contarán co;n un plazo
de cuatro horas.

La. prueba voluntalia co~sistirá en la traducción direeta.. sin
diccionario. de un texto original seleccionado pOr el Tribunal
para cada idioma solidta<lo, cuYa traducción deberá ser reali
zada en el plazo de treinta minutos.

También podrá ser solicitado un ejercicio de traducción in
versa

8,& Cailftcac1ÓIl:-El primer ejercicio se calificará teniendo
en cuenta los oonocimientos del aspirante, su estilo y su ca
pacidad de síntesis, pudIendo otorgar cada miembro del Tribunal
un máXimo de diez puntos. La puntuación media que resulte
de dividir la suma de puntos asignada por todos los miembros
del Tribunal. dividida por el número de éstos. será la califica.
ción definitiva de este ejercicio, Quedando eliminados los Que
no aleancen un nunimo de cinco puntos.

El segundo ejercicio se calificará. pudiendo otorgar cada
miembro del Tribunal cinco puntos para cada tema <lesarro
lIado. determinándose la puntuación media por el sistema in~
dieado anteriormente y quedando eliminados los oPositores que
no alcancen los 20 puntos.

El tercer ejercicio se calificará, pudiendo otorgar cada miem
bro del Tribunal un máximo de 20 puntos, determinándose la
media por el sistema indicado Q.Ilteriormente, y siendo elimina
dos los que no alcancen 10' puntos.

E'! ejercicio voluntario sera puntuado sobre un máximo de
0.05 puntos por la traducción directa de cada idioma y con lll1
máximo de tres puntos por la inversa. NlRlca tendrá el caráeter
de eliminatorio. La Puntuación obtenida servirá para incremen~
tal' el. total de los ejercicios anteriores.

9.· Cuanto no esté expresamente previsto en las presentes
bases del concurso-oposición serán dl" aplicación las normas de
los Decretos de 10 de mayo de 19M y de 27 de julio de 1.966,
resp€ctivamente

Madrid 29 de marzo de 1969.-EJ. Juez-Presidente. Julio L6Pez
Oruezábal.

'\NEXO

Programa del concurso-opmacion para una plaza de Delegado
Ti'cnico Profesional de Libertad Vigilada del Tribunal Tutelar

de Menores df' Madrid

GRUPO PR!MF;RO

Parte general

Tema l." Idea del Derecho.-Conceptoh.-Vlases.-Fuentes.
Tema 2," Concepto del Derecho administrativo.-La A'9mi

ni8tración: Sus fines y medios.-La.<; potestades de la Admm~
1ración: consIderación especial de la potestad reglamentarla.

Tema 3." Régimen de 108 Organismos autónomos.-Antece~
dentes ámbito de apllcación y clasificación de los Organismo.'i
aut6nomos.-Normas de funcionamie-nto.-Normas de oersonal.~
Disposiciones transitorias

Tema 4." Los funcionarios pUblicas: Concepto.s y clases.
Derechos y deberes,-Responsabilidad: Clases.-Delitos cometi
dos por tú.''':; funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 5" División terlitorial: Necp..sidad.·-La división terri
tarlal en orden a los Organismos locales y a los servicios.-Re
gl(U, para la división territorial.~La división territorial en Es~

paña.
Tema 6." La Admínistración central: Jefe del Estado y MI

nisterio.-ürganizaciÓ11 ministerial española.-Conslde-ración es
pecial del M:nistro de Justicia.

Tema 7.° La Administración provincial en España: Organi
zación actual. La Administración municipal en Esp-aña.~La Be
neficencia en la legislación provincial y local.

Tema 8." La Iglesia Católica....:..Qrganización.-La Iglesia y
la Beneficencia. ·-Relaciones entre la Iglesia Católica y el Esta
do español

Tema 9.0 Concepto del Derecho civil.-Idea del Código civil
español.-Personalidad, capae1dad y representaci6n.-Derecho de
la familia.

Tema 10. Matrimonio canóIlieo y matrtmonio civil.-Divor
cío. separación y disolución del matrimonio,-Alimentos.-Dere
cho.." y deberes de los cónyuges.

Tema 11. Filiación legítlma.-Filiación ilegítima.-Legitima
ción y reronocimiento.-Derechos y deberes de los hijos.

Tema 12. La patria potestad. ~Derechos y deberes de los
padres y de los hijos.--SuspensiÓIl de la patria potestad, adop
ción, La adopción de acogidOS en establecimientos benéficos.
Tutela

Tema 13. Derechos del trabajo.-Idea del Fuero de los Es
pafioles y del Fuero del Trabajo.-El contrato de trabajo.

Tema 14. El trabajo de las mujeres y de los menores: Me..
dklas protectoras.-Jomada de trabajo y de descanso.

Tema 15 Legislación social.-ApUcación de la Ley de Bases
de la Seguridad Social de 28 de diciembre de 196-3 a la fam1lia
y al menor tutelado por los Organismos de la Obra.

Tema 16, Ree:lamentación del trabajo,-Acc!dente.s de traba
io.-~Maglstratura de- trabajo.

Tema 17. Idea general del Derecho penal.~La menor edad
penal.--Delitos y faltas contra menores.-Abandono de famUla.

Tema 18 Organismos relaciona<ios con la Obra de PrOtec
ción de Menaras: Beneficencia del Estado.-Auxilio Social.~r~
vicios de Puericultura.

Tema 19. (Sigue Organismo.) El Patronato de Protección a
la mujer Patronato Nacional de «San Pablo», presos y penados.

Tema 20. Ensefianza primaria obligatoría.-Ensefianza labO
fal: Universidades e Institutos Laborales.-Escuelas de Artes y
Oficios

Tema 2]. La mendicldad,-Legi.'~lación especiaL-Legislación
sobre vagos y maleantes.

Tema 22. El espectáculo público: Legislación general.-Tra
bs'¡o de menores en espect-a.culos.-Asistencia de menores a es
pecUí..culo.s públicos.

GRUPO SEGUNDO

Parte especial

Tema Lo Legislación en Espafia de la Obra de ProteccIón
de Menores. La Ley de 12 de agosto de 1004 y el Reglamento
de 24 de enero de 1900.-F'inalidades de estas diSpOSiciones más
fundamentales hasta el Decreto de 2 de julio de 1948.

Tema 2." La protección del menor, según el texto refundido
de 2 de julio de 1948: Amb-ito general de la Institucl6n.-Meno
res sujetos a protecci6n.-Cuáles están exeluidos.-Contenido de
la protección.-Formas de la proteeción.

Tema 3.0 Organismos a quienes esta encomendada la acción
protectora.-E1 Consejo Superior de Protección de Menores: Per~

sonalidad jurídica, compOSición. actuación.-Pleno y Comisión
Permanente.-Forma de adoptar acuerdos.-Secciones.-Atribu
ciones.~PubIlcaclones.-EIConsejo Escolar Primario.

Tema 4.0 Juntas de Protección de. Menores: Composición,
Jurisdicción, personalidad y capacidad, actuación, Pleno y Co
misíón Permanente.--8ecciones.-Carácter y funciones.

Tema 5.0 Juntas de Protección de Menores.-Instituciones:
Clasificación y fines.-InspecciÓD de Instituciones.-Partes de
la.,<: JlUltas a las Instituciones y vtceversa.-Expedientes de las
Instituciones ~Funci6n de las Visitadoras.-Nóminas ·de perso
nal y de estancias.

Te-ma 6.0 Juntas de Protección de Menores: ExPedientes de
protección o internamiento.-Casos a encomendar a otros Orga
nismoo y forma de ha.cerlo.-Libros de Secretaria y Tesoreria.
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GRUPO CUARTO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

GRUPO OCTAVO

El trabajo social

Tema 1.0 Trabajo social: Servicio sociaL-Concepto y defI
niciones: Objetivos y principIos básicos.

Tema 2.° Princípales problemas socioecon6micos: Vivienda,
allmenttLci6n; paro, educaclÓll, higiene. salud.-TiempO libre.

Tema :Lo La familia y los menores. --El trabajo soc1al en el
campo de la familia y de los m-enores.-M-enoreg privados <le
ambiente familiar normal.

Tema 4.° Casos sociales: Estudio, diagnóstico y tratamiento.
Diagnóstico interpretativo.--Pron68tico.-Tta.bQjo en equipo.

Tema 5-.0 Técnicas d~l trabaJo social: servicio social de ce.
sos, servie10 sociaJ de grupo. servictosoclal de comunIdad.

Tema 8.° T~icas de la entrevIsta.-Petlc1ones de ayuda.
Caraclert:!t1C88 de las personas que solicitan Ryuda.-Influeneia
en la per5OIlalldad.

Tema 7.° Expedientes: Su confección.
Temft, 8.0 Ficheros.-Fichero de l.nd:ivlduOB. fichero de obras

sociales, fichero de casos y asuntos.
Tema 9.° Aeclón social de las Naciones Unidas.-Organismos

especlallz&d"': UNEsCO. OIT. OMS. FAO...-El Consejo Eco
nómico y Social (ECOSOC).

Tema 10. El UNICEF.-Organizaclón. - Relaciones con m.
paña.

Tema 1'1. Las ONG (Organismos Internacionales no Guber~

namentalM).-La UIPE.----La UCISS (trni-ón Ca¡6lica Interna.eie>
nal de servicio Social) .-Internacionales católfuas.-El BICE.
OARITAS...

Tema 5.° Sentimiento gregario.-La multitud y el sentimien
to de la mUltitud.-Bases del ~comportamiento multItudinario.
La. comunicación en la masa.---Qpini6n pública.

Tema 6.° Estratificadón socia1.·-Casta. estamentú y clase:
Sus fundlUl1entoB.-Actítudes de clase y conciencia de clase.

Tema 7.c' Comunidades.._- Evolución de la eomunidad,-Las
comunidades mOOernas.-La:'l ('íudades romo nuevo medio.

Tema 8." Instituciones sociales.-La~ a,.<;ocíaciones.-Las graI1
deE asociaciones' Politicas, económicas, culturales, religiosas.

Tema 9,° La- socjedad como proceso.--Modos de transforma
ciÓll.-Factores biológicos. tecnológícos y culturales en la trans
formación social-Evolución social y progreso soclal.

GRUPO SÉPTIMO

Psicopedagogía

Tema 1." Concepto funcional de educaci6n.--La educación
del niñc en la cultura moderna.

Tema 2." Psicología cientifica.-Campos de aplicación de la
psicQlogia.-La psicologia en el campo socia1.-La psicología
escolar.-La psicología Judicial.

Tema 3.u Mis16n educativa de la tamHia.-Papel y estruc
tura de la farnília.--La seguridad.-La soIldaridad.---Causas de
la dIsgregación famillar: a) fadores psIcológicos. bl factores
socio-famillares.-Su repercusión en el nifio.

Tema 4.0 El papel de la madre.-Carenclas afectivas de ori~

gen maternal. Su influeneía en el desarrollo psicológico del niño.
Tipos especiales de madre: La madre abuslvá.-La madre solI
tarIa: La madre adoptiva. - La madrastra.--Comportamientos
peculiares de cada uno de estos tipos de ma.dre y repercusión
en los 11ijos

Tema 5.° Papel del oadre en la fattl.1lia.-Insuficiencis. de
la autoridad paterna.--Repercusiún psIcológica en el nifio.-Ti
pos espeeiale¡.; de padres.

Tema 6.° La cohabitación de treB generac1ones.-El papel de
los abuelos.-De!n'iaci6n del papel de 100 abuelos-Bu repercu
sión en el desarrollo psicológico del niño.

Terna 7.° La mujer y el trabajo.-Repercusión en la estruc·
tura familia.r El hombre y la promoción de In mujer.

Tema 8.0 Psicología evolutivR-.-EJ niño de uno a cInco afios.
El· niño de mnco a diez añoR de edad.

Tema 9.0 El adolescente de diez a dieciséis años.
Tema 10. La entrevista psicológica.-Diferentes tipos de en

trevistas.-Técniea a seguir y «errores» más frecuentes durahte
la entrevista.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad. por la que se aprueba la. lista definitiva de
solicitantes admitidos 11 excluídos a las opostciones
para el ingreso áe 650 alumnO! de la Escuela Ge
neral de Policía, se nombran los Tribunales cali
ficadores y se señala la fecha para el comienzo del
prfmer ejercicfo ele la opostcíón.

Tenninallo el plazo <re reclamaciones establecido en la Re
solución de esta Dirección General de :¡3 de al:n"H del corriente
afio (cB(Ñetin Oficial del Estado» número 109. del 7 de mayo)
que publioó la lista provisional de. admitidos y exchúdos a la
oposición convocada para cubrir 300 plazas (amplIadas a 6'50

de una of1-

Métodos ae traba10 administrativos

Ideas generales sobre la organizaciónTema Lo
cina.

Tema 2.° SimplificaciÓIl del trabajo administrativo.-Proce
dimientos de trabajo. Máquinas..

Tema 3.° P~óiI de tareas.-Calendarios y agendas.
Grálicos.~rogramaciónde las viBitas.

Tema 4,.0 Recepc1ón de las VÍtlitas.-tlso del teIéfono.-Pre
paración de reuniones.

Tema 5.° tnfornies.-~ructura y JHl,l1;es de que consta.
Tema 6.' La documentaclÓll.-Cla.Iflca.clÓll. - Inventarlos. _

Registr"".-CatálOl1os.-Clllsltlcac1ón declmaJ.
Tema 7.° Conespondencia. - Pranqueo y tarifas postales.

Cartas: Redacción y compoolcl(m.-Fórmulas y tratarnientoo.
Presentaciób. extei1la.-Sobres.

Tema 8." Documentos admInistrativos. - Instancias.-Ofictos
Comparecencl~

Tema 9.° Diligencias. - Mlnutas.-Copias de docwnentos.
~ra.ctos.-Actas.-C1tacione-spara reuniones.

Tema 10. 1teláci()I1es hmnanQ8: c~ los Jefes, con los com·
pafieros, con el públlco.-Relac1ones indirectas.

Tema 7.° Funcionarios de la Obra: Clasificación, ingresos,
separación, normas orgánicas de personal.-Ley de Entidades
Estatales Autánomu de 26 de diciembre de 1966 y Orden dp
12 de mayo de 1005

Tema 8." La Mutualidad para funcionarios de la Obra.-R,e·
glamentación para el personal de las Instituciones.

Tema 9 (l Medios económicos de la Obra: Patrimoniales.
Ingresos ordinarios y extraordinarios.-EI Impuesto sobre Es~
pectlÍculos.-Autonomia de las Juntas.

OR UPO TERCERO

Parte especial'

Tema L'" Antecedentes históricos de los Tribunales Tutela
res de Menores.-Idea de su legislación vigente.

Tema Z." Organización y atribuciones de los Tribunales Tu
telares de Menores.......;.flu competencla.-eonstituclófi.

Tema 3 \> El Tribunal de Apelaei6n.-QrgaIiizaciÓll y campe..
tencia.-La UnIón Nacional de Tribunales Tutelares de Menores.
Organización y fines.

Tema 4,0 serviclo! económicos y estadisticos de los Tribuna
tes Tutelar~ de Menores,

Tema 5." Instituciones auxilIares de los Tribunales Tutela
res de Menores.-Inspeeción de los Tribunales y de sus Instltu~
clones.

Tema 6.° Procedimiento en 1()8 TrIbunales Tutelares de Me
nores.-Disposic1one.s ge-nerales.

Tema 7.° Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Del orden de proceder en la Facultad Reformadora.

Tema 8.° Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Del orden de proceder en la P'acultad Protectora y en
la !mjuicltuniento de mayore15.

Tema 9.° Ejecución de los acuerdos dictados por los Tribu
nales de Menores.

GRUPO Q'O'INTO

Moral profesional y doctrina Ilocial de la Iglesfa

Tema 1.° Moral cristiana.-Fuentes y características de la
moral cristtana.......problemas fundamentales. - El problema del
ideal y del fin: El problema de la respousabllidad. el problema'
del deber.

Tema 2.° El trabajo como deber. - Fundamentos teológicos
del trabajo.-Se-rvlc1o a la sociedad, dedicación.

Tema 3}) Formacián profefliona1.---eonciencia profesional.
Tema 4.° La persona.-Re8petQ a la persona humana.~De

rechos de Iu personas: Ffs1coa. morales. relig1080B.
Tema 5.° Deber de servir al hombre: Como persona, como

miembros pe diversas sociedades ffam1l1a, Iglesia.. sociedad ci
vi!...).

Tema 6.° El secreto.-Clases de secreto.-Cómo obliga.
Tema 7.' Secreto prof~onal.-Reopousablllda<l del trabaJa

dor social y del funcionado en relación con el secreto profesio
nal.~~1idaddel trabaJador social y del funcionario en
relación con el secreto profesional.

Tema 8.° Principales Encíclicas soclales sobre educae1Ó1l y
cuestión soclal. •

Tema 9.° Justicia social y caridad.
Tema. 10. La Iglesia Católlca.--La. Iglesia y la Beneficencia.

GRUPO SEXTO

Socfología
Tema 1.0 Sociol<cia.--La .sociología como c1enc1a.---La socio

IIllM y 1... ciencias aoclales.
Tema 2.° El individuo como animal social..-.Individualldad

y sociedad.-FackJres de la vkia social del hombre.
Tema 3.° orlRen y desarrollo de la cultura.-Bases anlmales

de la cultura.~ problema del ajuste social.-Influencia del
medlo g_rállco. .

Tema. 4.° Los grupos soo1ales: Sus clase8.-Estructura del
grupo prlmario.-ComprobaclÓll del gTUPO.


